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Número de Radicación : 2023095235-036-000
        Trámite : 506 FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
  Expediente : 2023-4293
        Anexos : 

REFERENCIA: Acción: Protección del Consumidor Financiero. Ley 1480 de 2011

SIGIFREDO JOSÉ OLIVEROS CAMPO 
 Vs
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

Respetada doctora Robledo:

Con todo gusto damos respuesta a su comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el 
número indicado al rubro, en la cual refiere “…Sigo a la espera del trámite de notificación en este 
proceso y de la información necesaria para acceder al expediente...” 

Sobre el particular me permito informar que ya se realizó notificación a la doctora Sara Uribe 
González, quien mediante correo electrónico del 11 de octubre de 2023 acepto la designación 
como abogada amparo de pobreza del demandante, y que a su vez suscribió el acta de 
notificación, misma reposa a derivado 035 del expediente digital. 

Agradecemos su interés y esperamos contar con usted en otra oportunidad. 

Cordialmente,



Página | 2 
________________________________________________________________________________

Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                        
Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201
www.superfinanciera.gov.co

MARCELA SUAREZ TORRES
Secretario Delegatura para Funciones Jurisdiccionales

Copia a: 

Elaboró:
CLAUDIA ALEJANDRA PRIETO GUTIERREZ
Revisó y aprobó:
MARCELA SUAREZ TORRES


